
'Año de ta recupención y consotidac¡ón de la economía peruana"

GDRENCIAL tiroa4-2o25

Tingo Maña, 07 de abil de 2025.

v,sr0l
El tnlome N' 13í202fuOA-OGA-MPLP, de fecha 11 de febrero de 20?5, delSubgerenfe de la Ofrcina de

Abasteciniento de la Municipatidad Prcvincial de Leoncio Prado, respedo a la Evaluac¡on de Recanoc¡miento

de DEU1A 'LA CONTRATACIÓN DE SERY'CIOS RE|L,.CIONADA A IA HSCAUTACION DEL CONCEJO

MU NICIP AL - QUINTO ENTREG ABLE", As¡nismo, con I nfoflne N'01 7 -^12&MPLP/OG ACGD, de fecha 27 de

enero de 2025, et Jefe de ta Of¡cina Genenl de Ate,lciÓn al C¡udadano y Gestión aoa.rnontaña, da la

por el

de la Constituc¡ón

27680, 28ffi7 y 30305, establece que

local.

@n el de la N'2

1440,

31 de

Presupuxtana, m ejecucim,

fiscal, peiodo en el que perciben los

RAUL

métito

las
de

Que, ned¡ante lnforme N" 13*202*OA-OGA-MPLP, de techa 11 de febrero de 2025, del sufuercnte de la

Ofrcina de Abasteciniento de la Mun¡cipat¡dad Provincial de Leonc¡o Prado, rcspa{o I E Fy?luiyy 9?
Reconociniento de deuda de ta orden de se/y/b¡o No N01533 por el SERVICIO REUI¡CIONADO A LA

riiC¡i4c6n DEL CONCEJO ,ttUNlCtPAL - QUTNTO EN¡RE9ABLE, por el inpo e de Sl 1'200.N

¡cunrao nt oosctEvTos coY 00/100 sotEs), a favor del a favor de RAUL TRIGOZo SANGAMA.

según et Infome N' 176-202§OGP-OGPP-MPLP/TM, de fecha 29 de enero de 2025, la Subgerente de la

O, 
-cina 

de presupuesto, rcm¡te ta as¡gnación prxupuxtal para el pago de rcconocin¡ento de deuda de la Orden

J, iár", ¡¡" tiOofiSá pot et SenwAO AgurdOuloCi e U nSé¡ttuCtÓtt DEL CONCEJo NUNICIPAL

- QUINTO ENTREGABLE, A 1AVOT dE RAUL TRIGOZO SANGAI,/'.

Que, ned¡ante lnfome No 053-2o2loGA-MPLP de fecha 12 de febrcro de 2025, el Gereñe de la ücina

Generat de Adninistactón de la Municipatidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, sol¡cila a la Ofrcina de Aseso a

Jurid¡ca una Opin¡ón Legal para la Evaluac¡on cofiespond¡ente,

Et Pinc¡pio de Legal¡dad estabtecido en et inciso 1.1 det numerat 1) Art. tV delTrtulo Prel¡ninar del TUO de la

Ley det brocedimiento Administrativo GeneratN" 27444, señata:'Las Autoñdades Adm¡n¡strativas, deben aduar

con respeto a ta Constitución, la Ley y at Derecho, dentro de tas facultades que le estén atríbuidas y de auerdo

con los fines para que le fueron concedidas';
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COIVS'DER,A'VDO;

El afticulo de Roloíma hrctitueional No

tas mun¡c¡pal¡dades provinciales y distritalx son los üganos de gab¡erno

adn¡n¡strativa en /os asurlos de su com petenc¡ a, concord ante

de Municipalidades

facuttad de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenaniento

conformidad mn el Decreto Legislat¡vo delSistema Nacionat de Prcsupuesto Público - Decreto Leg¡slat¡vo

se inicia el 1 de enero Y culnina

obligaciones de gasfos de confoÍnidad con los crédttos presupuestados autorizados

del Seclor Público y sus modil?casones.

a la Orden de Sevicio No 0001533.

Que, mediante el tnforne N'017-2025-MPLP/OGACGD, de fecha 27 de enero de 2025, el Jefe de la )f¡cina

Generat de Atención al Audadano y Gestión Documentar¡a, da la confom¡dad. de sevic¡o y solhita el pagg pot

Reconoc¡niento de Deuda a favor de RAIJL TRTGOZO SANGAMA. por el mohto de S/ 1,200.00 (CUATRO lttlL

oosc,Evlos c0¡, 00/100 soLEs).
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poa.o2/ RJISOLUCIÓN GDRE,NCIAL ¡{'OA4-2O25-MPWOGA.

Para efecfos de reconocimiento de pago conforme a la noma gtosada, el Decreto Legislativo de, S,sforna

Nac¡onat de Tasorería N" 1441, establece en su adículo 17, nunercl 17 2 'A devqgedo reñnma una

obl¡gación de pago, previa acreditación de ta existencia del derecho del aüeedü, sobre la base dd comprun¡so

prcviamente formal¡zado y tq¡strado; se formaliza cuando se otüga la úntum¡dad pu pafte del *ea
mnespaúienle y se rqistra en el SIAF-RP, luw de haber* vuifrcado el wmplinierto de algunas de las

s,guientes condiciones, según coÍosponda: 1. Rccepcicrl satisfadoña de ros áiene§ adryiridos.2. Efediva

üestac¡ón de
de gastos s,¡

los sery¡c¡os contratados. 3, Cumplim¡ento de los térm¡nos @ntraduales o le{/eles, cuando se trata

¡nmed¡ata o direcla. 17.3

Máx¡ne, 10& de

della Oi¡c¡na

contenido del lnforme de la

cG4

fecha

üden

En uso

febrero

se corge
por et SERVICIO RELACIONADO A

Gu.n.ñ Odio6

coN

03 de
IADES

Item

USA;

ai

- RECONOCER, cono deuda proveniente del E¡ercicio PrcsuPuesfln 2021, por el

impoñe de Sl 1,200.00 (CUATRO ilrL DOSC,ET\,roS CON 0U100 SO¿ESr, a favü del a favü de RAUL

TRICOZO SANGAMA, por concepto de pago a la Orden de Servicio No 0001533 por el SERVICIO

REI.ACIONADO A U FISCAUZACION DEL CONCEJO MUNICIPAL - QUINTO EN'IREGABI.E,, EN N*itO AI

lnfome N" 053-2O2,OGA-MPLP, de Íecha 12 de febrero de 2025, del Gerente de b Afrcina General de

Adn¡n¡stracion.

ARTICULO SECUNDO.- E \ICARGAR, a Despacho de Alcaldia, Gerencia Municipal, Subgerenc,a de Esludios

y Ejecucion de Obras, ücina General de Planeanienlo y Prcsupuesto, Ofrcina de Presupuesto, ücina de

Abasteciniento, y denás árcas peftinentes el cunplin¡ento del presente ado adnin¡stntiw.

ARTíCULO TERCERO.- NOIIHCAR, a ta ücina de Tecnotogias de lnformación para su AIBLICACIÓN en el

polal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE,

SE RESUEI.YE;

ARTICULO PRIMERO,

D¡s¡ribucion
OFA,
OFTI.
Archivo

l€ !,4 a¿¡tta a{ ^¡rr¡n¡cót

Mun¡.ipal¡dad Prov¡n(¡al
de Leona¡o Prado

Iofirin¿ Gene,al de

lldm,nrstración

00h00 SILES), a favor del a favor de RAUL TRIGOZO SANGAMA;

Estando a to expuesto, a ta Nec¡tada opin¡ón Legal del responsable de la o'lícina Generalde Asxoria

al Proveido S/N det Gerente Mun¡c¡pat, de fecha 12 de febrero de 2025, cofiespondientemente;

o quien haga Easo el

a quien se delega esta facultad de nanera expresa';

Que, de acuerdo con el numercl 1" del Attículo 37' de la citada Ley, establece que:

Y


